
26 Cénta, JUECES 15 DE DICIEMBRE DE 1921

21

0-

10

58 
a

lo

15
73
90
31

'67

íes

08

00

87

;85

36

87
30

83
04

92
87

30
)9- 
ir,

3 
8
2 
0 
O 
o 
e 
a 
á 
d

oletin
f r a n q u e o  
concertado

r,M layel •bUrarfa ■» 1» I»»»" **/»««■»•». Cenarla» y citoria» de
4.^¡»a «Iste» * la ls<ialati»a yesriasalar, * ¡a» volate «a» «• la yrsawl<MWn, ti * 
«U# ae «a «Unele» a»» ’«»• *« al «a e* W *emb
ai Is UweiMI» 8® 5» * u

de la provincia
Se lee Büarto*, y ®A***e*

Lee «esas «eretltó siuaá» <• lee erálsaries & lea
4MÍ98, «eayts le» S«e eeateagM l»« Uetse eleetersle» rectlSesAwe Vss 
etrcMesttperlOOeereWjaiYbiwelfrwIelevweei

mcios.-V« eweripdéa al ■»■ 1*80 peaeUa.-S’eií es saseere aaelts S-SS.-Asm- 
«los par» «scriyteres, yalabea VOl.-Ifl. para los qer, ae le sea 0*01, 

ggHeMaBse—BasHesa-e——a—.... ............................................

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros j
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (qn® ? 

dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic- 
tor-a Eugenia, 8. A. R. el Principe 
Asturias é Infantes y demás personas 
da ia Augusta Real Familia, conñnúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas u y 12 de Diciembre')

Núm, 2662

Gobierno Civil
Oircsilares

Para el cumplimiento de las Reales 
órdenes de 28 de Julio y 5 Septiembre 
últimos, referentes a la creación de la 
Brigada Sanitar.a provincia', convoco 
por la presente a ios Sres. Alcaldes, a 
un»i reunión en este Gobierno civil el 
sábado 24 del actual a las once de su 
mafianu, para acordar definitivamente 
los estrenaos referentes a Ja consigna
ción del tan o por ciento con que han 
de contribuir cada pueblo, e incluir en
sus respectivos presupuestos ordinarios 
para el siguiente ejercicio las cantida
des que se acuerden al objeto indicado.

Además se podrán tomar los acuer
dos prévios que se juzguen indispensa
bles para el mejor cumplimiento del 
servicio, teniente presente qu» los ira- 
bajos económicos de organización de la 
referida Brigada deben quedar ultima
dos antes del 1.° de Enero próx mo.

Dado el verdadero m^eré» que reviste 
para la provincia este servicio me pro
meto de los Sres. A calóes que asistirán 
a dicha reunión.

Palma 14 de Diciembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

de Baleares
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‘ ssasi^—•— 
Aduanas noruego vigente en cualquier 
tiempo.

III. El Gobierno noruego se conpro
mete, además, a proveer a la imporia- 
clón y a autorizar U venta y él consu
mo en los htimes fljáWds por la legisla
ción noruega, de las cantidades de be- 
ibidaa espirituosas y vinos españoles de 
un tenor alcohólico superior a catorce 
grados, requeridas por las necesidades 
del país.

i IV. Teniendo en cuenta las resíric 
ciones que las imporrac ones da dichas 
bebidas han sufrido duran e los últimos 
mesas a consecuencia del trato diferen
cial a que han estado sometidas, el Go
bierno noruego, sin perjuicio del arre
glo definitivo, se compromete a proveer 
.* la importación de una cantidad míni
ma de bebidas esp rnuosas y de vinos 

ide un tenor alcohólico superior a cator
ce grados, de origen y procedencia espa
ñoles, de ciento cincuenta m-l (150.000)

1 Li ros hasta el 31 Marzo de 1922 Eu es 
| te contingente está incluido al vino Má- i 
i iaga. Dicho contingenta de ciento cío- ' 

orientándose por el Norte magnético. cuanta mil (150.000) litros no podrá ser ¡
Por tanto, he d upuesm se publique I reexportado de Noruega con un fia co- 

en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, j mercial.
en el término de treinta días a contar I V, Al aceptar esíe contingente, e< 
desde el siguiente al en que tenga lugar | Gobierno español se reserva, por su 
so inserción, presenten los que se crean | parce, plena libertad oara insis r en 
con derecho a ello, las reclamaciones | sus demandas anteriores, en las nego- 
que juzguen opor unas. I elaciones relativas al arregio definitivo.

Palma 10 de Diciembre de 1921 j VI Eite arreg o prov smoal entrará 
e i Goberuidor, | en vigor inmediatamente y terminará 

Pedro Llosas I el 31 de Marzo de 1922.
| Al tener la honra de participar a

—" ' - ■ -------— i V. E. cuanto precede, me complazco en
man fdstarie que, mediante ia entrega 
que acaba de hacerme V. E de su cita
da Nota y la presenm, el Gobierno de 
8 M. esama concluido el arregio pro
visional.

Aprovecho la oportunidad para reí- 
GANOILLERIA I erar a V. E las seguridades de mí más

Acuerdo comercial provisional concertado I dis agn Inconsideración.
entre España y Noruega mediante can- i Ma n u e l  GONZ^LBS HOMTOU’A 
je Je Nota, de :« de .ic.embre de 192 /. g oiciembre)

El 8r. M mstro da Estado «1 8r. Miáis- I . ____
£:^:r-TKm"g921^ MINUTE-HO DiSL FOMENTO 
Excmo. 8r.: Muy señor mío: en con | 

testación a 1» atenta Nota que con fe- I 
pha de boy se ha servido V. E. dirigir- j 
me, mngo ia honra de participarle que I 
como resudado de las conversaciones 
celebradas últimamente, y en espera 
de que sea posible concluir un Con ve- 
mo aefluitivo en-re Eipaña y Noruega, | 
ei Gobierno de 8. M. está de acuerdo 
en ei siguiente Arreglo provisional en
tre ambos Países:

I, Ei Gobierno español se compro
mete a aplicar a las mercancías norue
gas, con un aumento de 25 por 100 pa
ra cada articulo, los derechos de la se
gunda co umna del Arancel español de 
Aduanas vigente en cualquier tiempo, 
con las mouiticaciones luirolucidas por 
la Real orden ae 3 de Jumo de 1921, 
mientras dicha Resl orden esté en Vigor.

II, Ei Gobierno noruego se compro
mete a aplicar a las mercancías españo
las los dorecbofi mínimos del Arancel de

Núm, 2653
Min a s .—Por cuanto D. Aaionio Rie

ra Riera ha presentado una solicitud 
de registro de veinticinco pertenencias 
de mineral lignito con el timlo de «San
ta Bárbara» en el pataje nombrado 
Son L unes, del término municipal de 
Manacof, haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida el centro del portal
principal de Ja finca Son Lluues, pro 
propiedad de D. Gabriel Nadal, punto f
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción S. 150 metros y se colocará la 1 * 
estaca, desde ésta y en dirección 0/250 
metros y se colocará la 2.a; desde ésta 
y en dirección N. 500 metros y se colo 
tcará la 3.a; desde ésta y en dirección 
E. 500 metros y se colocará la 4 a; des 
de ésm y en dirección 8, 500 metros 
y se colocará la 5.a y a los 250 metros 
de ésta y en dirección O. se encontra

• rá la I a estaca quedando así certado 
un periuetro que comprende las veinti
cinco pertenencias que se solicitan,

vicio oficialhab á de resantirse en pla
zo no lejano, ya que loa trabajos in* 
h eran íes a los Ingenieros de las catego
rías inferiores de aquellos Cuerpos re
quieren condiciones de vigor y resis
tencia física que sólo se poseen, por lo 
general, en la medida necesaria, dentro 
de eiertoi limites de edad.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a i* aprobación de V, M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Maestre

íe o c io ií aü u wfisti
MINISTERIO DE ESTADO

Núm. 2661
ElExcmo Señor Ministro de la Go

bernación en telegrama circular n. 261 
del 13 aciuai me dice lo que sigue:

«El M nistro de Estado significa la 
conveniencia de que a quienes preten
dan dirigirse a Africa del Sur pata tra
bajar en las minas, se les advierta que 
deben someierse allí a un minucioso re
conocimiento médico en el cual se acre
dite que son aptos para los trabajos sub
terráneos y que si resultasen maúles no 
serán admitidos en las minas.«Ruego a 
V S. lo tenga en cueu a y haga se pre
vénga para evitar perjuicios a los que 
traten de emigrar ignorando esas dispo
siciones.* , i .Lo que en cumplimiento de lo ordena
do he dispuesto se publique eu este Bo- 
l it in  Of ic ia l  para general conocimien
to encareciendo a los Sres. Alcalaes lo 
hagan público por cuan.os medios dis
pongan en sus respectivas jundicciones.

Palma 14 ue Diciembre de 1921.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Ex po s ic ió n
SEÑOR: E Real decrem de 29 de Sep

tiembre de 1919, regulando ios turnos 
de ascenso y reingreso en los diferentes 
Cuerpos de Ingenieros dependientes del 
Ministerio de Fomento, no ha teniio, 
por io que afecta a los de Agrónomos, 
Minas y Montes, la eücacia que de su 
aplicación podía esperarse en cuanto 
se retiere a facilitar el ingreso en elios 
de los Aspirantes respectivos, finalidad 
que de un modo primordial se perse
guía al dictarse aquella soberana dis
posición, según quedó claramente con
signado en ei preámbulo de la misma,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Las vacantes que ocu

rran en lo sucesivo en ios escalafones 
de los Cuerpos de Ingenieros Agróno
mos, de Minas y de Mondes, se provee
rán con sujeción a dos turnos alternos: 
el primero, de ascenso en el Ingeniero 
más antiguo de cada una da las cate
gorías y clases inferiores a aquella en 
que haya ocurrido la vacante debiendo 
cubrirse la que necesariamente se ha
brá de producir en la última categoría 
con el aspirante que ocupe el número 
1 entra los Ingenieros con derécho a in
greso en el escalafón del Cuerpo res
pectivo. El segundo, de-'reingreso, de 
los Ingenieros excedentes o supernu
merarios que lo tuvieran solicitado, Las 

i vacantes de este turno se proveerán 
¡ por orden riguroso de fachas de sus res- 
¡ peccivas instancias, entre los Ingenieros 

de categoría igual a la de la vacante 
producida que tengan solicitado el re
ingreso, y a falta de éstos, entre los de 
categoría inferior que hayan cumplido 

| aquel requisito previo; en este segundo 
¡ caso se correrán las escalas hasta la cu- 
| tegoria correspondiente. Da no haber 
I tampoco Ingeniaros de categoría tnfe- 
| ñor que tuvieran solicitado el reingreso, 
| el segundo turno se consumirá en el as- 
| canso, sin que por ello sufra alteración 
i alguna el orden de los turnos, y la si- 
I guíente vacante corresponderá, por lo 
I tanto también al ascenso.

Art. 2.° La situación de aupernu- 
I maraño no se concederá por menos de 
I un año; pasado el cual, podrán los In- 
| genieros solicitar su reingreso en el ser- 
I vicio del Eiiado cuando lo estimen con- 
j veniente; y a ios efectos del articulo 
I anterior, serán comeados por orden ri-

Ei aiimero de aspirantes a ingraso en 
dichos Cüdrpos facultativos continúa, 
por tai motivo, alcanzando proporciones 
realmente extraordinarias, y con ello 
se irrogan no sóto perjuicios evídenias 
a los interesados, s no que, de continuar 
las cosas en el mismo estadQ, el aer-

garoso de presen.ación de instancias.
Si por cualquier cansa se retirara la 

solicitud de reingreso, quedará sin efec* 
to la petición; poro cuando la retirada 
de la instancia se efectuara por el in* 
teresado con posterioridad a la fecha de 
1a vacante que e corresponda ocupar, 
deberá aquel continuar en situación 
de dupernumerario durante el plazo se» 
ñaiado en 01 párrafo anterior.

Art, 3.° Ai efecto de ¡a aplicación 
de los tumos ames establecidos, se con
siderará como fecha de la vacante

M.C.D. 2022



2
aquella en que se bub era tomado e! | 
acuerdo da la baja que la produzca,
sunque por cualquier causa se retrase 
el cumplimiento del acuerdo, si bien 
habrá de esperarse, para efectuar el 
movimiento de la escala, a que aquella 
diera lugar, al cese del Ingeniero que 
la motive.

Art. 4.° Los Ingenieros que se en
cuentren en situación de excedencia 
forzosa quedan exceptuados de las an
teriores reglas para su ingreso en el ser
vicio del Estado, y ocuparán la prime
ra vacante que se produzca, o las re
sultas del movimiento de la escala, si 
aquélla fuera de categoría superior a 
la suya. Se entenderá que son exceden
tes forzosos los Ingenieros que hallán
dose al servicio del Estado fueran ele
gidos Senadores o Diputados a Cortes, 
cuando los cargos que desempeñen sean 
incompatibles con esta investidura o 
nombrados Jefes superiores de Adminis
tración fuera del Cuerpo a que perte
necen.

tes. Dios gtMtde a V. I. muchos efios. , fruyan, acompañando también a la Ins-Artículo 6.® Una vez concedido el 
carácter oficial las entidades o Corpo 
raciones que lo posean quedan obliga
das a remitir sus presupuestos y la li
quidación anual de ellos, para que sean 
aprobados, al Ministerio de Fomento, 
asi como los reglamentos por que haya 
de regirse,

Artículo 7 ® En caso de liquidación 
o disoíuc'ón, las entidades a las que se 
baya concedido el carácter oficial que
darán obligadas a qua el rem mente de 
los fondos que existan se dis ribuyan 
entre las Asociaciones de Beneflciencía। provincial.

, Disposición transitoria, Los expe* 
i dientes tnoados con motivo de pei'.cio- 

nes de concesión de carácter oficial,
que se encuentren en curso a la publi- 
caclóB del presente Real decreto, se 
tramitarán con sujeción a las prescrip

| clones del mismo, a cuyo efecto podran 
I ser aquellos completados con la docu 
I mentación que proceda, dentro del pia- 
| zo de tres meses, a partir de ia fecha 

Para disfrutar de la excepción que I indicada, transcurrido el cual se decía- 
concede este articulo será inaíspensabie I rarán fenecidos loa que no hubieran 
que el interesado solicite el reingreso | cnmplido dicho requisito.
dentro de los ocho días siguientes al en I Dado en Palacio a nueve de Dlciem- 
que deje de existir el motivo de la ex- I bre de mil novecientos veintiuno.
cedencia. | ALFONSO

Quedan derogadas cuantas disposi- E1 MMatr0 de Fomento, 
oiones se opongan a lo preceptuado en $ jog^ Maestre 
al presente Decreto. | J_

Dado en Palacio a nueve de Diciem- I "
bre de mil novecíento veintiuno, | MINISTERIO DE HACIENDA

ALFONSO

Madrid, 7 de Diciembre de 1921.
CAMBO

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta io de Diciembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

tancia un crcqu a del alaterna de en*

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vísta la instancia que han 

dirigida a este Ministerio la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Nave

. ción y la Asociación Comercial de Vi-
EXPOSICION I Hargarcia de Arosa, solicitando entre

SEÑOR: El excesivo número de pe- I otros extremos, la supresión del grava- 
tictones que en este Ministerio se reci* I men de 4 pesetas por ronelad» a la ex 
ben de entidades y colectividades que I portación de las 30.000 toneladas de 
solicitan Ja concesión de carácter ofi I puntales de pino, a que quedó reducido

Ei;Ministro de Fomento, 
José Maestre

oí al, y ¡a deficiencia de legislación en es
ta materia, que sirva de base patacón 
ferir tal titulo, ha venido produciendo 
serias dificultades a los organismos 
que, por disposiciones legales, ostentan 
legítimamente aquella disiínción. .

A fin de evitarlo, y oída a tal objeto 
¡a autorizaba opinión de la Junta Con
sultiva de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, ei Ministro que sus
cribe tiene ei honor de someter a ia 
aprobación de V. M, el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1921, 
SEÑOR

A. L. B. P.deV.M,, 
José Maestre

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar io siguiente: 
Articulo l.° Las entidades o Corpo

raciones que soliciten la concesión de 
carácter oficial, remitirán con su instan 
cía los documentos siguientes: certifi
cación de hallarse inscritas en el Re
gistro de Asociaciones del Gobierno ci
vil respectivo; copia de sus Estatutos y 
Reglamento; relación del número de so
cios que la componen y certificación 
del acta donde constase se hubiera acor-
dado hacer la petición.

Articuló 2,°

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.; 8. M. el Rey (q D. g.) se 

ha serv do disponer:
1,® Que se concedan exámenes ex

traordinarios en el mes de Eaero pró 
ximo a aquellos alumnos de los esta
blecimientos docentes dependientes de 
este Ministerio a quienes fa (aren una 
o dos asignaturas para concluir su ca
rrera o grado de enseñaoza,

2.® A tal efe to se abr rá matrícula 
en dichos establecimientos el día 15 de 
Diciembre del corriente año y se cerra 
rá ei 31 del mismo mes

3.® Los exámenes extraordinarios 
de que trata el número 1 se efectúa» 
rán en la segunda quincena del mes de 
Enero próximo; pero entend éndose que 
éstos se considerarán como un anticipo 
de los del mes de Junio, y que el que 
por cualquier causa no aprobara la 
asignatura o asignaturas objeto del exa
men, o dejara de presentarse al mis
mo, no podrá repetirlo hasta el mes de 
Septiembre. ; •

De Real orden lo digo a V. J. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
D os guarde a V. I. muchos años Ma 
ürid, 6 de Diciembre de 1921»

SILIO
Señor Subscretario de este Ministerio.

(Gaceta 9 de Diciembre)

por la Real orden fecha II de Julio úl
timo:

Rusu[ ando que las entidades solici
tantes fundamentan su petición con ra- 
zon^misn os idénticos a los que hubie 
ron de aducir y que sirvieron de base 
a ia citada Real orden que redujo el 
gravamen desde 20 peuetas por tonela
da a 4 pesetas por igual unidad; ha 
cieudo además presente que no obstan
te tai reducción en el tipo del impuesto, 
la exporiación se halla completamente 
paralizada y que 1a circunstancia da 
haber cesado la adquisición de puntales 
de Galicia por lá Asociación Patronal de 
Mineros de Asturias y por las fábricas de 
papel, ha agravado extraordinariamen
te la cuestión, que origina graves per
juicios p j.ra la riqueza forestal de aque 
lia región:

Considerando que el gravamen a la 
exporiación de los puntales de pino tie 
ne como pfincipal finalidad ia de res
tringir las exportaciones de forma que 

i éstas no excedan de límites que pudie 
ran ocasionar dificultades al abastecí 
miento nacional; pero que, desde el mo
mento en que se asigna una cantidad 
determinada para la exportación en 
cueet ón, lleva ya en si esta medida la 
previsión necesaria en defensa del con
sumo interior; y

Considerando que los datos estadisti-
Seró condición india- | coa demuestran que la exportación de

pensable para optar ai itulo oficia), que 
la entidad que lo solicite dedique sus 
actividades a ia defensa de los intere 
ses generales que represente,

Articulo 8.® No se concederá carác
ter oficial a ninguna entidad o Corpo
ración que se denomine lo mismo o 
parecidamente que otras que de ante
mano osteuien dicha calidad y con las 
cuaies pudiera por aquella c rcunat»n- 
cía confundirse.

Artículo 4.° Concedido el carácter 
oficial, Jas entidades a quienes se olor 
gue habrén de consignar en ios mem« 
bretes de su documemación y corre» 
poa.toucia la fecha de la Real orden de 
concesión.

Articulo 5.° Antes de otorgar e^as 
conces.ones, el Ministerio de Fomen-u 
solicitará el informe de las Gorporacio 
nes oficiales de la provincia en donde 
radique ia entidad peílcionaria.

i puntales, a pesar de haberse reducido 
la cuantía de> gravamen, está en abao- 
lato paralizada, sin por las pérdidas 
ocasionadas con tal motivo hayan sido 
compensadas por un mayor aumento 
en el consumo en el mercado nacional, 
antes al contrario, éste también ha de
crecido de manera notable, y en su con
secuencia, sin ventaja alguna para el 
mismo, so es a originando importante 
e Innecesario quebranto a la producción 
de que se trata,

S. M. e Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge 
riera), se ha servido disponer que se de
clare ubre de gravamen la exportación 
de puntales de pino de diámetro m nimo 
inferior a 25 cendmetras quedando li- 
m iada es a exportación a la cantidad 
de 30.000 soueladas por año.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondien-

sambladura empiesdo en en tablero 
pupitre y pies de la mesa, que deberá 
contruirse de modo que tenga la soli
dez necesaria y se evite el contraerse o 
dilatarse por los cambios de tempera
tura.

Cuarc. El número de mesas-bancos 
que han de construirse no será mayor 
del que alcance de su total importe la 
suma de 25 0G0 pesetas,

Qainto. Las dos te»ceras partes del 
número de las mesas deberán ser de loa 
vpos de nueve y once años, señalado en 
el cuadro de med das, y las demás de 
los tipos restantes.

Sexto. Al precio o valor de cada 
mesa se incluirá e de emba aje, y com
prometiéndose la Casa consiructora a 
poner franco de porte en la estación de 
ferrocarril más próxima del pueblo en 
que radique la Escuela, el número de 
mesas que se le adjudique, que no será 
nunca m yor de 20, a cuyo efecto se fa
cilitará por la Dirección general los da* 
tos necesarios para el envío da las me’ 
Bits a los puntos de su destino,

Séptimo. La Gasa constructora que 
se encargue de este servicio se obligará 
a cumplirlo en el plazo de un mes, a 
contar desde el di» en que se publique 
en la Gaceta la resolución de este con
curso.

Octavo. El Ministerio se reserva el 
derecho de inspecciónese la clase y ca
lidad da las mesas bancos, dejando de 
cuenta del constructor las que no es-én 
ajustadas al modelo elegido o no reúnan 
ias condiciones de solidez necesarias.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 24 
de Noviembre do 1921,

limo. 8r.: Autorizada esa Dirección 
general por el ari.° 5.° del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912 para adquirir ei 
material pedagógico y el moblaje esco
lar con destino a los Escuelas naciona
les de Primera enseñanza; teniendo en
cuenta que, aun cuando el importe de 
d.cho moblaje escolar, que ahora puede 
adquirirse con cargo al capitulo 25, ar 
ticulo l.°, concepto 1.® del presupuesto 
vigente, no poede exceder de la canti
dad de 25,000 poseías, conviene no obs 
tanto que su adquisición se haga en for
ma que permita aquilatar la bondad y 
el coste del mismo y que se estimule la 
industria nacional ded.cada a su fabri 
Ración; considerando que el Museo Po- 
dagóg.co Nacional emitió en 23 de Abril 
de 1913 un luminoso informe recomen
dando como más conveniente para las 
Escuelas las mesas-bancos bipersonales, 
modelo de dicho Museo, por sur, entre 
otros, el que reúne mejores condiciones 
higiénicas y pedagógicas; vistos el írfor 
me de la Oomisión asesora del material, 
proponiendo las buses a que puede Buje 
tarso la adquisición del moblaje escolar 
y io dispuesto en ei número uno del ar
ticulo 56 de la ley de Contabilidad, que 
exceptúa de las formllidades de las su 
bastas o concursos ios servicios que no 
excedan de 25 000 pesetas en su impor
to total, autorizando en tales casos que 
se ejecuten por adminístrac ón,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer;

Primero. Que se convoque a los cons
tructores nacionales de moblaje escolar 
para que en el término de (re nta dias, 
contados desde el ue la pub icaciói^ de 
esta Real orden en ¡a Gaceta, pees Lien 
en este Ministerio, Sección 14, los mode
los de mesa-banco bipersont»! que tun 
de sujetarse ai cuadro de medidas y a 
la forma del modelo del Museo Pedagó 
gico Nacional, recomendado en el cita
do informe, a cuyo fin se facilitará a 
cuantos lo soliciten el fo.leto en que se 
inser an ei citado Informe y la fotogra
fía del modelo.

Segundo. Lis mesas-bancos se cons- 
tru rán de madera de baya, estarán bar 
niz^das y deberán tener dos tinteros de 
porcelana con armadora de latón, 
- Tareero. A la presentación de los 
modelos deberán acompañar una ins
tancia, a la que se unirá en sobre cerra
do nota de precios por unidad, por gru
pos de 100 y de la totalidad que se cons-

SILIO
Señor Director general de primera en

señanza.
(Gaceta io de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistas las reclamaciones 

diríg das a es e Ministerio por diversas 
entidades y particulares de las Islas 
Ganarías en demanda de que se autori
ce a importación de ganado vacuno 
procedente de Africa:

Considerando que la producción de la 
citada especie en d chas Islas es insufi- 
ciento para su abastecimiento:

Considerando asimismo que el estado 
sanitario de la zonas francesa y espa
ñola de Marruecos, no se opone a la im
portación,

8, M. el Rey (q, D. g.) &e ha servido 
disponer que se autorice la importación 
de ganado vacuno a las referidas Islas 
procedentes de las zont s francesa y es
pañola de Marruecos, debiendo some
terse a los reconocimientos prevenidos 
por las vigentes disposiciones sani
tarias,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios 
guwrde a V. I. muchos años, Madrid, & 
de Diciembre de 1921,

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
^Gaceta 9 de Diciembre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

SDBSECBaTAHÍA
Se halia vacante en eJ Instituto gene

ral y técnico de Mahón la plaza de Pro- 
fascr especial de la asignatura de Len
gua francesa, que ha de proveerse por 
concurso, conforme a lo aispuesto en 
las Reales oraenes de 18 de Julio de 
1918, la de 29 de Julio úlámo, y la Reai 
orden de es a fecha,

Pueden optar &1 concurso ios Profeso
res especiales de Idiomas de las Escue- 
ias Normales de Artes e Industrias o de 
Comercio; dotándose la releí ida vacan
te con 6i sueldo o gratificación anual de 
3.000 pesetas. ..

Loa aspirantes elevaran sus solicitUM
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des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Esiablecim ento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrroglable de veinte días, 
a contar desde I» pub'icación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo 
LBTINE8 Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
¡as Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1921.—E' 
Subsecretario, Z»bala.

(Gaceta 11 de Diciembre)

s e o o io r  mvmcui
Num. 2676

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEAKE8

Anuncio.—El día 19 del mes actual se 
abrirá el pago de sus habares a las Cia
ses Pasivas, por esta Depositaría de 
Hacienda en la siguien e forma:

Dta 19.—Montepío Militar, C vil, Ju 
hilados y pensiones remuneratorias,

Dia 20 —Retirados de Guerra y Mari
na y Cruces.

Días 21 y 22,—Nóminas sin distin
ción,

Palma 13 Diciembre 1921.—El Inter
ventor, M. Montis.

Num. 2614 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DB PALMA
Aviso.- La persona que acredite ser 

dueño de dos garrafones conteniendo 
ron, que fueron aprehendidos por ca
rabineros, en dos del corriente, en la 
calle de Jaime II de esta Cepita), po
drá retirarlo de esta Aduana, prévio I guíente al de ia nserción del presente 
pago de la multa de 44*80 pesetas. I en el B, O. de ía Provincia, pasado cu 

Transcurridos quince días desde la | yo plazo ninguna será atendida.
publicación de este aviso, será vendido I Sen Servara 6 Diciembre 1921.—El 
el género en pública subasta. I Alcaide, Nebor.—El Secretario, Barto-

Paima, 12 de Diciembre de 1921.— I lomé Fmxá.
E. Alabern. I -----

Núm. 2618
AYUNT.® DE CAMPOS del PUERTO 

H»b éodose terminado por la respec
I tivaJun a, la formación del Registro Presupuesto 1921-22.—Mes de Diciembre I fidificos y Solares de este

L® Comisión de Hacienda propone a I érmino muoteipai, queda expuesto al 
V. E. la distribución de fondos por I p¿b¡iC0 en ia Secretaria de este Ayun- 
capítulos o conceptos, para satisfacer I -<amiento, a efectos de reclamación, por 
las obligaciones de dicho mes y ante- I i¿tinino de quince días hábiles coma- 
plores, con arreglo a lo prescrito en I ¿Qg ¿eade ei siguiente ai de ía publíca
las disposiciones vigentes, a saber: I C|¿n de este anuncio en el B. O.

Peseta» | Campos del Puerto a 7 D^c embre de 
1921.—El Alcalde, D-.m án Marquida.

Núm. 2635
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 2.° —Policía de Seguri
dad. •

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4 ®—Instrucción públi
ca. •

Id. 5 °— Beneficencia. .
Id, 6.°—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, .
Id, 11,—Imprevistos. . 

24 609'50

25.266‘93

8.069'62;
3.884*16

21.485*51

50.132*32 I los cuales quedan expuestos al público 
I a efeoios de reclamación por espacio 

4,979'16 i de diez días en la Secretaria de este 
1.511*97 I Ayuntamiento, cuyo plazo empezará a 

___‘___ i comar desde el sígn ente al de la pubii- 
159 706'24 I cación de este anuncio en el B. O.
_I Campos del Puerto 12 Diciembre de 

EuPalm»a9deD ciembre de 1921 1921,-E. Alcalde, DamUn Mesqulda.
-Aprobé por ei Ayun.amiep o en -P. A. del A. E. Secre.ano, Lorenzo 
sesión ordinaria de) dia 5 de Diciembre A-amena. 
de 1921—El Alcalde, Bartolomé Fons. 
— El Secretarlo accidental, Antonio

Total.

Núm. 2620 '
AYUNTAMIENTO DB ALGAIDA 
Terminado por la respectiva Junta, 

, Núm, 2602 I )a formación dei Registro Fiscal de edi
AYUNTAMIENTO DE ARTA I fiesos y solares de este término muñid- 

E> Ayunramiento en sesión dei dia de I pal, queda expuesto al público en Ja Se- 
aver acordó prorrogar hasta sesenta I cretarla de este Ayuntamiento, a dec- 
días el concurso para la adquisición de tos de reclamación, por término de 
un carruaje fúnebre para la traslación i quince días hábiles, contados desda al

Pujol.

de los cadáveres al Cementerio de esta 
villa, lo que se hace público mediante 
este anuncio para que cuantos deseén 
hacer ofertas se sirvan presentar sus 
pliegos de condicíonos en esta Oasa 
Consistorial dentro el plazo de sesenta 
días a contar desde el 13 de Noviembre 
último, término por el que se amplia el 
señalado en el anuncio publicando en el 
B O. de la provincia numero 8565.

Los pliegos deberán contener los ex
tremos siguientes:

Nombre y apellidos del concursante.
Precio en pesetas del coche puesto en 

esta villa,
Plano detallado del mismo.
Plazos para el pago del precio fijado. 
Fecha de entrega del mismo.
Artá 5 de Diciembre de 1921. - El Al

ea de, A Fomentas.— P. A. del A.—El 
Secratario, Rafael Sard,

Núm, 2616
ALCALDIA DE SANTAÑY

Se baila detenido «n ei corral común 
de esta villa un perro de loa ¡jamados 
Perdiguero, pelo chocolate gríe, cabe
za y orejas color chocolate puro y man 
chas de mismo color sobro la espalda, 
lleva puesto un collar con indicios de 
haber llevado plac^, de escatcra corpa 
lento. Lo que se hace público por me 
dio del presente edicio, para conocí 
miento de quien pueda ser su dueño, a 
cuya disposición estará durante ocho 
días contados d sde el siguiente en que 
aparezca etpresente en el B. O,, pasa 
dos los cuales se enagenara en pública 
subasta.

Santañy 12 de Diciembre de 1921, - 
El Alcaide, Juan Verger.

Núm. 2605
AYUNTAMIENTO de SON 8ERVERA

Term nado ai Registro fi-cal de edifi 
cios y solares de este termino, estará 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntara ento por término de quin
ce días hábfles contados desde el si-

JNuai, 2617
Eira Corporación en sesión del dia 10 

del actual, aprobó los pliegos de con 
dicionea para las subas-as de la recau 
dación de ios arbiir os muníclpa es de
nominados Pues.os PúbLcos de la Pla
za, Matadero, Pesas y Medidas y Corral 
municipal, que han de regir durante el 
próximo año de 1922-23 y arriendo de 

4,168*60 I Ia caaa G*h Do u a x le 1* Font Santa pa- 
» I ra el cuatrienio de 1922-23 a 1925-26;

siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. 0.5 pasudos los cuales 
no será adminida ninguna.

Algaida 9 de Diciembre de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Sastre.—El Secreta
rio, Bartolomé Vanrell.

Núm. 2621 .
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
U rimado el Registro Fiscal de edifi

cios y solares de este termi o municipal, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por espacio de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en ei 
B O. de la Provincia,

Felanltx 10 Diciembre de 1921.—Ei 
Alcalde, Guillermo PereHó. P, A. de 
la J, P,—Mateo Rosselló, Secretario,

Núm. 2622
AYUNT.6 DE SANTA MARGARITA

Ea vb U ‘. de lo que previene el ar» 
ticu o 51 de ¡a Instrucción de 10 de 
Septiembre de 1917, modificada por el 
Real Decreto de 29 de Agostro de 1920, 
por el presente se anuncia al público 
que formado por este Ayuntara emo y 
Juma Pericial el Reg.s ro Fiscal de 
edificios y solares de esta localidad y 
su término muuicipai, queda expuesto 
al público a efectos de reclamación, en 
la Sacre aria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles coma 
dos desde el siguíenie en que aparezca 
el presente anuncio en ei B. O. de esta 
provincia, al objeto de que ios caufri- 
buyemes interesados puedan presentar 
sue reclbmaclooes duróme el plazo in 
dícado.

Santa Margarita 10 de Díc embre de 
1921.—El Alcalde, Francisco Molina. 
—P. A. del A. y J. P. Ei Secretar.o, 
Guillermo Santandreu,

Núm. 2623
Don Juan Alomar Gladera, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamieuto.
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Registro fiscal de todos los edifi
cios y solares existentes en este térmi
no muuicipai, la Junta pericial na 
acordado que se exponga al público en 
la Secretaria da este Ayunta miento por 
ei término de quince , días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edic o en el B, O. de la provin
cia, con objeto ae que los coairibuyen- 
ies puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo ¡as reclamaciones que 
consideren justas, por medio de instan
cia dirigida a la referida Junta y acom
pañada de los documemos justifican 
vos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de ¡os intere
sados.

Dado en Liubi a 10 de Diciembre de 
1921.—Et Aicalue, Juan A omar.— 
P. S. M. —Ei Secretario, Francisco 
Oamps.

Núm. 2624
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo terminado la Junta Pericial 
iu confección leí Registro Fiscal de 
Ehflcios y Solares, se anúncia por el 
presente estar dichos documentos ex
puestos á efectos de reclamación por 
término de quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, pasados ios cuales 
ninguna se admitirá.

Inca 7 de Diciembre de 1921. -El Al
calde, Pedro Conés.— El Secretario, 
José 8 qu.er,

Núm. 2627
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Formado el Registro Fiscal de Edifi

cios y Solares de este termino munici
pal, estar» expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamacióu, por término de 

Iqu.ace dias hábiles contados desde ei 
siguiente al de ¡a publicación de este 
anuncio,

San a Eugenia a 7 óe Diciembre 1921, 
— Ei Arcalde, Antonio Oreu.—Ei Secre
tario, Juan Nuguer.

Núm. 2625
ALCALDIA DE OAMPANET

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922-23 aprobado por el Ayun
tamiento, prévia censura del Sr, Regí* 
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espado de quince días, con 
arreglo al articulo 146 de Ja vigente ley 
muuicipai, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Campanet a 8 de Diciembre de 1921. 
—El Alcalde, Pedro Sastre,

Núm. 2629
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El plano proyecto de modificación de 

la rasante de la calle del Archiduque 
de esta villa, en el tramo comprendido 
entre la calle de Oerdá y Habana forma
do por el Arquitecto D. Jaime Alefiá, 
eetará expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de veinte 
días, a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
L O, de la provincia durante los caa
es, se admitirán y serán resueltas las 

reclamaciones que se formulen y trans
curridos que sean, ninguna será aten
dida.

Andiahx 9 Diciembre 1921,—El Al
calde accidental, Pedro José Jofre,— 
P. A, del A,—Jaime Forcel.

Núm. 2638
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formado el Registro Fiscal de edifi
cios y solares de este término munici
pal, estará expuesto al público, a efec
tos de reclamación, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, por término de quin
ce días a contar desda el siguiente al de 
a publicación de este anuncio en el 

B. O. de la provincia.
Alcudia 12 de Diciembre de 1921. — 

El Alcaide, Jaime Qués,

Núm. 2640
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año económico de 1922-23, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa censura 
del Sr. Regidor Sindico, estará de ma- 
mfiesto al publico en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, con arreglo al artículo 146 de 
ía vigente ley umnicípal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con- 
ra el ra smo, las reclamaciones que es

timen convenientes.
Alcudia 12 de Diciembre de 1921,— 

El Alcalde, Jaime Qués,

Núm, 2639
ALCALDIA DE ALABO

Formado el Registro Fiscal de edifi
cios y solares de este término munici
pal, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por lérmino de quince días, durante cu
yo plazo los interesados podrán presen
tar las reclamaciones que crean perti
nentes.

Alaró 10 de Diciembre 1921.—Juan 
Homar.

Núm, 2642
ALCALDIA DE BUGER

Los repartos, sustitutivo de Consumos 
y para cubrir el déficit, formados para 
el actual año económico, permanecerán 
expuestos al público, durante 15 días 
en la Secretaria del Ayuntamiento, du
rante dicho plazo y tres días después se 
admitirán reclamaciones.

Buger 23 de Noviembre de 1921,—El 
Alcaide, Sebastián Marti.

Num. 2643
Formado el Registro Fiscal de edifi

cios y solares de este término munici
pal, estará expuesto al publico a efec
tos de reclamació'i durante 15 días, en 
la Secretaria de este Ayunzamiento,

Buger 10 de Diciembre de 1921,—=£1 
Alcalde, Sebastián Marti»
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Núm, 1476 $

AYUNTAMIENTO DE CIÜDADELA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1921,
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 4.—Se aprobó el acia anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas. ¡ 
Se acordó pase a informe de la Co- - 

misión de Censamos la cuenta de pro- ; 
duelos de este impuesto del mes de Ene- ¡

■ ro último, •
Se acordó aprobar la cuenta de pro- ¡ 

doctos de derechos del degüello del mes 
de Febrero último.

Se acordó aprobar la distribución y 
inversión de fondos del presente mes.

Se acordó aprobar los extractos de 
las sesiones celebradas durante el mes 
de Enero. .

Se acordó proceder al cierre con si
llares de la parcela de terreno del ca 
mino de Balx.

• Sa acordó quedar enterado de las re
soluciones tomadas por los representan
tes de los Ayuntamientos de esta isla 
eo la Asamblea celebrada el dia 27 de 
Febrero último,

Se acordó pase a informe de la Comí 
sión de obras públicas una instancia de 
D. Pedro Salort MartoreU.

Se acordó pase a informe de la Co
misión de Hacienda varias cuentas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria

Be acordó el pago de varias cuentas. 
Se acordó nombrar comisionados pa-

ra la repartición da limosnas a 
brea vergonzantes en la vigilia 
cua de Resurrección.

Ss acordó remitir a la Junta 
cial de Ganaderos de Baleares

los po 
de Paa-

Provín- 
para sn

s

sanción el Reglamento y Programa del 
; Concurso Comarcal de ganados que ha 
| de celebrarse en este término i.unlcipa!. |

8e acordó pase a informe de la Comí-
I sión de Consumos la cuenta de produc- ¡ 
i tos d^ este impuesto del mes de Febre- ' 
| ro último.

Sa acordó aprobar las liquidaciones 
| de cuentas respectivas al actual año 
I presentadas por los recaudadores de 
I fondos municipales.

Se acordó pase a la Comisión de Ha- 
| cienda varias cuentas.

Los extractos que anteceden fueron 
I aprobados en sesión de día 20 de Abril 
I último. n

Cindadela 26 de Abril de 1921 - Por 
I A. del A —Sebastián Febrer -V.®B.®- 
| El Alcalde, Balort.

Núm, 2651
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Se 

§ ñor Juez de primera instancia de este 
| partido en proveído de esta fecha dicta 
| do en los an os de mayor cuantía sobre

• I rendición de cuentes, promovidos por el
procurador Don Gabriel Ferrar, en re 
presentación de Doña N*dal y

del dia 11. —Se aprobó el a^a anterior.
' Se acordó el pago de varias cuentas. r_______  _

Se acordó quedar enterado de una I r u s hijos, contra Maco Veñy Gomíi», 
comunicación del Presidente de la Jun- | vecino de Manacor y actualínente, en
ta de Subsistenciás de Menorca.

Se acordó quedar enterado con satis 
facción del Real Decreto concediendo a i 
este Ayuntamiento el tratamiento de I 
Excelencia.

Se acordó aprobar el expediente para | 
la subasla de los arbitrios municipales 
sobre pescado, fruta y verduras de la I 
plaza de Abastos para el ejercicio de 
1921 a 1922; y que esta subasta tendrá 
lugar el dia 23 del actual,

Se acordó por unanimidad telegr»- 
fiar al Presidente interino del Consejo I 
de Ministros, testimoniando el sentí - I 
m ento y enérgica protesta de la corpo- I 
ración municipal por el salvaje atenta* I 
do del Excmo. Sr. D. Elusrdo Dato, 
víc.ima de vil asesínaío,

Se acordó obtener nota de los precios I 
a que se vende el pan y sus harinas er I 
¡a capital de la provincia.

Sesión ordinaria en 2a convocatoria 
del día 18.—Se aprobó el acta anterior, |

Se acordó el pago de varias cuernas, 
Se acordó conceder permiso a D. Pe 

dro de Salort Martorell para hacer ¡aa 
obras que tenia solicitado.

Se acordó quedar enterado de las 
cuotas fijadas a este Ayuntamiento pa
ra el sostenimiento de obligaciones pro 
vinclales durante el ejercicio de 1921 a 
1922. , , ,

Se dió cuenta de un oficio de la Jun
ta Provincial de Ganaderos de esta Pro- : 
víncia sobre organización de un Con- ¡ 
curso Comarcal de ganados, que esta | 
corporación municipal acordó celebrar 
en la próxima primavera.

Se acordó quedar enterado de una 
carta del Diputado Provincial D. José 
Felta dando cuenta que la Diputación 
Provincial había concedido la cantidad 
de 1.000 pesetas para el arreglo del ca 
m no vecinal de Santa Andria y 2.278 
pesetas p^ra el sosienimíenlo del Hospi
tal Municipal,

Se acordó quedar enterado del resul- 
t¿uo definitivo del Censo de población,

Se acordó dirigirse al Diputado a 
Cortés por Menorca a fin de que se dig
ne gestionar el envío de créditos pura 
continuar las obras oel cuwítel de A¡* 
f uso XIII y muelle de este puerto y la 
creación ae una segunda escuela Nacio
nal de N ños en esia C uaad.

Se acordó suspender Us obras que 
habla emprendido este Ayuntamlen o 
para dar colocación a los obteros zapa
teros.

Se acordó hacer circular una suscrip
ción para recaudar fondos ai objeto de 
construir un paseo en la calle del Gon- 
quistador,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 23,—-Se aprobó el acta anterior.

Gomila Oarreraa Lorenzo 
Siuria Saura Emilio 
O ives Magarola José 
Goñalons Vidal Guillermo 
Andreu Orilla Francisco 
Moneada Masó Pelegrin G, 
Salord Mattorell Lorenzo 
Mercadal Pons José M,* 
Po d e Guerau Antonio 
Mercadal Timoner Miguel 
Slntas Sancho José M.a 
Montañez Mercadal Márcos 
Carreras Hernández Ramón 
Gomila Carreras Juan 
Pons Villalonga Constantino 
Pons Marti Antonio 
Mercadal Pons Francisco 
Pons Carreras Juan 
Sampol Juan M.e 
Marqués Pons Acustin 
Pasarlas Vinent Ignacio 
Squella Rosignol Gabriel 
Fons Cardona José 
Seguí Olíver Pedro 
Carreras Pedro 
Pons Lorenzo G.
Pons Pons Gabriel 
Olives Pons Guillermo 
Taltavuil Bnooes Juan 
Aibemí Pre>o José 
Segal Carreras Alberto 
Vigo Fabra José 
Carreras Carreras Juan 
Mercadal Pons Juan 
Carreras Carreras A nonio 
Orilla MoaUñez Francisco 
Martorell Víala de O fila Francisca 
A berd Moneada Joaquín 
M oreno Burgos José 
Choli V uda de Febrer Magdalena 
Rodríguez Encina Spirtdióa 
Orilla 01 vet Juan 
Pous Pons Gabriel 
Escudero Manent Bartolomé 
Ortiia Orfiia Gabriel 
Vtnent Capó Juan 
Foraals Bort Vicente 
Pons Pons Francisco 
Andrea Orilla Juan 
Mateo Gorman Juan 
Mercadal Moa aaari Francisco 
Gómez T j Ua A a on o 
Ferrar Mercada! Miguel 
E cudero O ivas B^nojomé 
Orilla Segal Podro 
Gr. u Beruardo 
Carrera** Orfi * Juan 
Mascaré O i ves Lorenzo 
Pascua! Vinaoe Joaquín 
Pous Pons Pedro 
Buale Orfila Ju»Q 
Aábord Crespo Santiago

D..„. domiciliado en . .. y con renl- I iq q i c idencia en la calle de.....  n.°.. .. entera Mahón 3 d« Dn. embre de 19¿t El 
do del anuncio publicado en el Bo l *, ^«ado, Oruo AbadU.-V. B. -El 
TIN OFiotAL de U Provincia fecha de PreBideaie, Juan de V,4»l, 
.....  para la adquisición de..... del plie- I 
go de condiciones a que el mismo se I Num, ¿bou
alude me comprometo y cb.igo con su COMPAÑIA di los FERROCARRILES 
geción a las clausulas del mismo y su I Dg MALLOr o a
mas exacto cumplimiento a facilitar | . . , .
al precio de.... (en le ra) por la unidad El 22 del cómeme, alaslonco ho- 
qu oe anuncia, acompaíando, en cum- 6a 88 de »ota
tierno a 10 prevenido, ou cédula per- °
pXo“" de e^raugena en ou caíó)^ 19U. el ooneo anual de lao
poder uotarial lainbien ea ou caso, asi obligaciones de. ferrocarril oe.raiégtc» 
como también el ÜHÍmo recibo de'con- Palma a banufiy q»e deben ser 
tr.bodón industrial que le correspondió i Atnordzauas ou . ÍH[,rP|nÑ a„' satisfacer según e^concepto en que

LoaipsidZL», rúbrica 10 eaíl0Mn conveniente.
r 7 y 1 1 I Palma 13 de Diciembre de 1921.—Por

la Compañía da los Ferracarnles de Ma- 
Uorc®, — El Director Gerente, Sebas*

Artículos que se citan
Aceite vacuun, grasa consistente, bo

tes de kaool, aceite brillarte, algodón 
en desperdicios y gasolina.

Núm. 1652
Don Fernando Bau^d Perera, Teniente 1 

Coronel de Intendencia, Jefe Adminis
trativo del Hospital Militar de Mahón 
H*ce saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del-servicio duran
te el mes de D ciembre actual hs canti
dades aproximadas de víveres y artí 
culos que a continuación se expresan, 
se señala el día 24 del mismo a las on
ce de su mañana para la admisión de 
proposiciones libres en esta Jefatura si 
ta en la cade de Santa Ana n,° 2- Los 
pliegos de condiciones técnico adminis 
trativo y económico administrativo y 
legales se hallan de manifiesto todos 
los días laborables hasta el en que se 
celebre el concurso de nueve a doce de 
la mañana en dicha Jefatura y óo 1M 
oficinas de Administración de este Hos 
pital Militar,

Las proposiciones podrán hacerse a 
uno, varios o a la totalidad de los arH- 
chlos y ajustarse ai seguiente modelo 
de propos c ón.

Mahón 7 de Diciembre de 1921. - 
i Fernando Bauzá.

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios adquirir

ignorado paradero, emplazo al expre 
nado Ma eo Veñy Gom la, para que en I 
el ¡értníno de nueve días se persone en I 
loa mencionados autos por medio de I 
nuevo procurador, ya que se ha dado I 
por desistido de la representación que I 
ostentaba a Don Antonio Bosch; y le I 
apercibo de que si no comparece en el I 
término expresado, le parará el perju- I 
icio que haya lugar en derecho,

Manacor nueve de Diciemcre de mii I 
novec entos veintinno,— Si Secretado I 
Judicial, Fernando Gil.

Núm, 2632
Don Juan Melis Pascual, Jue^ municipal 

de la villa de Gapdepera, partido judt- 
cial de Manacor, provincia de Baleares. 
Hago saber: Q te en este Juzgado mu- 

ni cipa í se ha presentado demanda de 
juicio verbal por D. Juan Vives Garrió 
como representante legal de la Caja Ru 

i ral de Ahorras y Préstamos de esta vi
Ha, con.r^ D. José Gursach Esteva en 

I reclamación de cantidad y en virtud de : 
providencia recaída en el dia de hoy se ; 
cita, llama y emplaza por el presente 
edicto y por única vez al indicado de-

I mandado cuyo actual domicilio se igno- 
I ra para que el día diez y siete del ac 
I sual y hora de las diez comparezca an- 
I te este Juzgado a contestar la demanda 
I con las pruebas de que intente valerse, 
I bajo apercibimiento que si no compare- 
| ce se seguirá el juicio en su rebeldía sin 
I volverlo a citar.

Dado en Gapdepera a siete Diciem 
i bre de mil novecientos veinte y uno, 
I —Juan Melis,-- P. 8. M.— Pedro San- 
I cho, Secretario,

Núm. 2656
j El Jefe de Transportes Militares de esta 
I Pla^a

Hace saber: Que debiendo adquirir 
í para atenciones del referido Estabieei- 
I miento durante el mes de Enero próxi- 
I ximo venidero las especies de artículos 
í que a continuación se expresan se se- 
I ñaia el día 2 dtfl mismo a los once de la 
j n&ñana par- que las personas que de- 
I seen interesarse en este serv cío puedan 
i presen'ar en la Jefatura de Trasportes 
| Milnares de esta Ptaz» Santa Ana nu

mero 2 sus proposiciones con muestas 
I de ardeu os que deseen vender y que 
I han de i eunir las condiciones de buena 
I calida requeridos para el suministro 
[ y en lo¿ recios de ellos comprenderse 
| los gasi . o sea obligarse a poner los 
; ankuioa que ofrezcan al pié de ios Ai- । macenes <lel expresado Establecimiento.

Mahón 1,° de Diciembre de 1921,—• 
j Fernando Bauzá»

Aee te mineral. . 
Id, vegetal de 1.a . 
II. i-i. de 2 • , . 
Azúcar . . . . 
O^fé matado. . . 
Carbón de cok. . 
11 mineral. . . 
Id, vegetal, ,* . 
O*rne limpia . 
Id. de biftec. , . 
Garbanzos, , . 
Hueso de carne , 
Huevos . . . . 
J¿bóü común . . 
Leche de vacas, . 
Lecha condensada.
L ü a ....................  
Manteca. . , . 
Pastas para sopa. 
Patatas. . . . 
Tocmo , , . . 
Velas de esperma. 
V-no común, , ,

Modelo de

Unidad
Litros 

Id 
Id. 

Kgs, 
Id. 

Qm,
Id. 
Id.

Kgs. 
Id. 
Id. 
Id.
N ° 

K^s,
L tros 
Botes 
Qo.

Id. 
II. 
Id. 
Id.

Litros
proposición

Cantidad 
íoooo 

52*00 
80 00 
90*00
14-00 
28*00
28 00 
43 00

370‘00 
109 00 
100*00 
126 00

245J*00 
dOOOO 
386 00 
102-00 
125*00

10'00 
30*0u 

850 00
55 uO

5'0Q 
205'00

Núm» 2649
CAMARA AGRICOLA PROVINCIAL tUaFeliu.

DE MENORCA
Relación de Señores contribuyentes con 

derecho a emitir su voto en la elec 
ción de 8 vocales, que ha de cele
brarse el día 18 de Diciembre del 
presente año, 
Vidal Olivar Juan
Victory Taltavuil Antonio
Mesa V nent Juan
Aiberd Vidal Francisco
Oonde de Torresaura
M r Mir Pedro
Olives Soler Guillermo
Salord Sa ord Juan
Pona Cardona Francisco 
LAdico Olivar Jorge T. 
Victory Taltavuil Juan

Núm. 2610
MONTEPIO DEL ARRABAL 

DE SANTA CATALINA
Aü Uo . —Debido a un error que somos 

los primeros en lamentar se han re
partido participaciones del sorteo del 22 
Diciembre del número 35 000 debiendo 
ser del numero 37.000 ío cual se anun
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para los efectos de legalidad.

Palma 11 Diciembre 1921. —P. A. de 
la J, D.—El Secretario, José Cinmelis.
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